
 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular con radicado No. 2021-00219, 

para informarle que se recibió el día 31 de enero de 2022 a las 08:42 a.m., en el correo 

electrónico jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial, memorial 

remitido por parte de la demandada DANY TARCILA JARABA desde el correo 

electrónico danyjaraba02@gmail.com, a través del cual solicita sea notificada de la 

demanda y se le envíe copia de la misma. Provea. 

Ábrego, 31 de enero de 2022.   

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

Ábrego, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE EDILMA CARRASCAL DE ARÉVALO 

APODERADO DR. CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ 

DEMANDADO DANY TARCILA JARABA ROMERO 

RADICADO 540034089001-2021-00219 

PROVIDENCIA AUTO/TENIENDO NOTIFICADA A LA 
DEMANDADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE  Y ORDENA AGREGAR 
DESPACHO COMISORIO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y visto el memorial presentado 

por la parte demandante, remitido desde la dirección electrónica personal de ese sujeto 

procesal, quien solicita sea notificada de la presente demanda ejecutiva y solicita se le 

entregue copia; el Despacho tendrá notificada por conducta concluyente a la 

demandada DANY TARCILA JARABA ROMERO del mandamiento ejecutivo, por 

considerar que se cumplen con los presupuestos de hecho prescritos por el artículo 

301 del Código General del Proceso.  

Adviértase a la demandada, que la notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos que la notificación personal y que conforme al artículo 91 íbidem, 

cuenta con un término de tres (03) días, en el que se le remitirá por Secretaría al correo 

electrónico personal danyjaraba02@gmail.com el archivo del escrito de la demanda y 

el mandamiento ejecutivo, vencidos los cuales, comenzará a correr el término de la 

ejecutoria y del traslado de la demanda, que de acuerdo al artículo 442 de la 

Codificación mencionada, será de diez (10) días.  

Por otra parte, examinando el expediente digital, se evidencia que la Secretaría de 

Tránsito y Transporte con funciones de Inspección de Policía de este Municipio, 

devolvió el despacho comisorio librado a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

sobre el vehículo embargado, por lo anterior, se ordena agregarlo al expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

Firmado Por: 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danyjaraba02@gmail.com


 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Abrego - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df28528644e7a0a2277019ee6eecff294588a74651cf8e6ea4fba7b4b1f6abc8 

Documento generado en 08/03/2022 09:35:22 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso declarativo de pertenencia con radicado 

No. 2017-00530, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 07 de marzo 

de 2022 a las 9:10 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

alvarez1284@hotmail.com , por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual solicita el aplazamiento de la audiencia programada en esta causa judicial, para el 

día 10 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m., de igual manera, pretende se le reenvíen los 

oficios librados para las entidades que determina el artículo 375 del Código General del 

Proceso. Sírvase ordenar. 

Ábrego, 07 de marzo de 2022 

   

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

 

                                                                                                                                
Ábrego, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

Observando el informe secretarial que antecede y lo pretendido por el memorialista, este 

Despacho Judicial, accede al aplazamiento de la audiencia programada en esta acción 

declarativa para el día 10 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m.; en idéntico sentido, a la 

solicitud presentada en relación al reenvió de los oficios librados con anterioridad y 

dirigidos a las entidades que determina el artículo 375 del estatuto procesal vigente. Por 

Secretaria, líbrense nuevamente los oficios con la respectiva firma electrónica y remítase 

a las diferentes entidades, con copia al profesional del derecho que representa la parte 

demandante.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 El juez,  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLASE DE PROCESO  DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE SIMON PÉREZ PÁEZ 

APODERADO DR. CARLOS ALBERTO ALVAREZ BAYONA 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS Y DESCONOCIDOS DE 
JOSE CARDENAS Y JUANA DE DIOS NAVARRO DE 

CARDENAS Y DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADAS  

RADICADO 540034089001-2017-00530-00 

PROVIDENCIA AUTO/ACCEDE A SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LA 
AUDIENCIA Y ORDENA REENVIAR OFICIOS A LAS 

ENTIDADES DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO 375 DEL 
C. G. DEL P.  

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alvarez1284@hotmail.com


 
Francisco Antonio Fornes Guevara 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Abrego - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6a07f90b9940289f6ca3aad67c8f1a4dcd052e6c47dac12554cb413a784ec6a8 

Documento generado en 08/03/2022 10:16:57 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


